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             REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA    

 ACCIONANTE: INÉS MEDINA CHAMORRO (a través de persona 
no abogado) 

                  ACCIONADA: COLPENSIONES  
             RADICACIÓN: 76001-3103-003-2022-00314-00 

 
Comoquiera que la presente acción de tutela se ajusta a los parámetros 

establecidos en el decreto 2591 de 1991, este Despacho procederá con su admisión 
y posterior trámite. En virtud de lo expuesto el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

 
                    PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela promovida presuntamente 
en nombre de la señora Inés Medina Chamorro en contra de Colpensiones. 
 
                    SEGUNDO: OFÍCIESE a la entidad accionada para que en el término 
de DOS (2) DÍAS, contados a partir de la fecha y hora de recibo de la comunicación 
de esta providencia, ejerza su derecho constitucional de defensa, rinda informe 
sobre los hechos a que se contrae la demanda de tutela y presente todos los 
documentos y pruebas que pretenda hacer valer en esta acción. 
 
                    TERCERO: Requerir a la accionante INÉS MEDINA CHAMORRO 
para que convalide la acción, es decir, la suscriba en nombre propio, o quien la 
presenta en su favor explique suficientemente la razón que le impide a ella promover 
su propia defensa –art. 10 Decreto 2591 de 1991-. De igual forma, podrá conferir 
poder especial a un abogado titulado en los términos del art. 75 del C.G.P. Para lo 
anterior se concede el término de 2 días contados desde el recibo de la 
comunicación de esta providencia. 
 
                    CUARTO: Negar el reconocimiento de personería al señor Héctor 
Douglas Ramírez León para actuar en este trámite, dado que no detenta la calidad 
de abogado titulado –art. 10 Decreto 2591 de 1991-. 
 
                    QUINTO: SE PREVIENE al accionado respecto a que sus 
certificaciones e informes se considerarán rendidos bajo la gravedad del juramento. 
Aunado a lo anterior, se advierte también que el incumplimiento injustificado del 
envío de los mismos y la documentación requerida, dará lugar a que los hechos 
manifestados por los accionantes se tengan por ciertos, tal como lo establece el art. 
20 del decreto 2591 de 1991. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA 

JUEZ 
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